
 

 
 
 
 
Interdicción judicial-   2007- 565    
   
 
Al Despacho de la señora Juez, hoy 21 de mayo 2021 de 2021. 
 
 
SALVADOR VÁSQUEZ RINCÓN 
Secretario 
 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

              Bucaramanga, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se dispone AGREGAR y TENER en cuenta dentro del presente proceso el 

informe rendido por la señora DORA ISABEL REYES JAIMES, sobre la 

situación actual de la interdicta señora JUSTINIANA JAIMES REYES.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez, 

 

 

JEANETT RAMÍREZ PÉREZ 

 

 

 


